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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la sustitución de poder que obra en anexo 15, y por 
encontrarse ajustado a derecho se reconoce PERSONERÍA JURÍDICA a la 
abogada CINDY ESTHER FLOREZ ROMERO, para que represente como 

apoderada en sustitución represente los intereses de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del referido poder visible en anexo 15, dentro 

del proceso de la referencia.  

 

De igual manera se accede a la petición vista en el anexo 19 cud.1, y por 
tanto se ORDENA OFICIAR a la NUEVA E.P.S S.A, para que de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo segundo del Decreto legislativo 806 de 

2020, que informe quien realiza los aportes como empleador o pagador del 
señor JESUS ENRIQUE PICON ACOSTA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 91.269.742 y de ser directamente este quien realiza los 
aportes como contratista, informar quien figura como contratante o el nombre 
del contratante informado por el señor JESUS ENRIQUE PICON ACOSTA, 

para empezar a realizar el pago de sus aportes. 
 

Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva. 

NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Edgar Rodolfo Rivera Afanador 
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